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MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 30 de mayo , de 1962 por la que se crean las 

Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos de 
SeriltCios, de la Industrta y de las Activtdades directas 
para 'el Consumo. 

Hustrisimo sefior: 
El DecrEJto de 23 de junio de 1960 y disposiciones comple

z.nentarias. que ordenaban la extensión de los beneficios del 
Mutualismo Laboral a los trabajadores independientes. estable
c1a la afiliación obligatoria de los distintos grupos de los tra· 
bajadores de, esta índole enf\¡llción de los censos profesionale> 
'formalizados por la Organización Sindical. 

La urgencia social de implantar el régimen proteccionista 
,'8 diChos trabajadores Y. de otra parte. ,la ardua labor que en 
materia de formalización de censos ha pesado y pesa sobre la 
Organización Sindical. dadas las características de las personas 
a que diCha Protección se encamina. determinaron la creacl(~n 
de \ la Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónon¡.og., de la 
l'tama de la Alimentatión y la del Ramo de Transportes. cons· 
tituidas en base de los primeros , datos obtenidos. sin perjui
'cio de posterior perfeccionamiento del sistema sobre bases 
, técnicas y' demográficas más concretas en función' de la edad 
' del colectivo asegurado y de acuerdo con los censos de los respec
' tivos grupos~ a tenor de lo diSpuesto en,el punto quinto del artícu
lo 21 ', de la Orden de este Ministerio de 29 de octubre de 1!l60 

, Los datos y experiencias conseguidos en el , actual periodo ini
cial de afiliación a la primera Mutualidad de Trabajadores Au

: tónomos creada. que termina en 30 de junio del año en curso. 
permiten acometer la solución definitiva del ' ericuadramiento 
mutualista de todos ' los grupos 'profesionales de diChos traba

, ~doresintegrados en los respectivos Sindicatos que. acomodán
dose en lo posible a las 'líneas generales de encuadramiento 
sindical, aco~a en tres grandes agrupaciones distintamente a 
'Ws trabajadores autónomos del Sector de Servicios, a los del 
de Industria y, desglosados de éste por su importancia demo-

' gráfica y otras carac,terísticas, a los , de actividades en directa 
relación con el Consumo, mediante la creación de tres Mutua
Udades especificas que, en orden a una mayor eficacia funcio
nal Y' similitud del número de afiliados en cada una de eilas, 
siga con eilála línea marcada en el Decreto de 23 de jl1nio 
de 1960 de reducir al 'minimo pOSible el número de Institucio
nes Laborales de este ,tipo, lo que permitirá la constitución de 
Entidades de Colectivos lo ' suficientemente amplios para que 
proporcionen el soporte financiero preciso que gar¡mUce los de
rechos mutualistas de los Interesados. 

Asimismo y en esta fase de inscripción Inicial, se van per-
1l1ando afiliaciones > en base ' a la cotización de los tipos superio
res del baremo establecido, en personas que rebasan la edad de : 

,sesenta años, en oesproporcióp con los tipos elegidos por el 
resto del colectivo asegurado. 

Por ello, y si bien se ha seg'Uidoen la creación de estas lns· 
tituclones de PrevisiÓn Social para la protección de los traba· 
jadores por cuenta propia el mismo espíritu generoso del Mu· 

"tualtsmo Laboral de incluir en el encuadramiento inicial a to-
dos ' los 'trabajadores por cuenta ajena sin distinción de edad 
J'dm1tiendo a los ,mayores de cincuenta y, cinco años. que en 
otros regímenes se encuentran excluidos, conviene arbitrar en 
laS ,Mutualidades que se crean las medidas pertinentes para 

' que, sin merma del derecho a pertenecer al Mutualismo, se 
mantenga el equ1llbrio del promedio de cotización del colectivo 
Uegumdo. 

1!1n su virtud: este Ministerio tiene a bien disponer: 

Articulo 1.° En cumpllmiento de lo dispuesto en el Decre-
1<1' 118'1-/1960, de 23 de junio, se crean las siguientes Mutuali
'c:\ades Laborales de Trabajadores Autónomos: 

- Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos de Servi
cios. 

- MutQalidad Laboral de Trabajadores Autónomos de la In· 
dustria. 

- Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos' de las 
Acttvidades directas para el Comumo. 

DiChas Mutualidades, configuradas como Instituciones de Pre
viSión Laboral, se regirán por el Estatuto que se pUblica a con· 
tinuación Y que queda apr'obado por la presente Orden. 

Art, 2.° Los Estatutos que se insertan constituyen la no", 
mativa generaÍ de aplicación para las tres Mutualidades indio 
cadas,que serán complementados por las dispOSICIones preclsa~ 

"que >, impongan las ,características especiales y propias, de los 
distintos ¡rupos. cuyas disposiciones serán dictadas por este 

MinisteriO a propuesta oeí Servicio de Mutualidades Laborales. 
olda ia Orgariización Sindical. 

Art, 3,0 1 La jurisdicción que a este Ministerio de Trabajo 
corresponde sobre' las Instituciones de Previsión Laboral Sl:!rá 
ejercida para estas InstituCiones por el Servicio de Mutualida
dés Laborales. con sujeción a las normas sustantivas Y de pro
cedimiento vigentes para el Mutualismo Laboral. 

2, -El mencionado Servicio inscribirá a las Mutualidades ci
tadas en el ,Registro ' Oficial de Mutualidades Laborales. asig
nándolasel número que corresponda 

Art, 4. 0 Las MutualidiLdes Laborales de Trabajadores Autó
nomos a que se refiere I,a presente Orden. tendrán su sede cen
tral en Madrid y extenderán su ámbito de acción a todo el 
territorio nacional y plazas de soberanla. 

Art. 5.0 • Las Instituciones de Previsión Laboral expresadas 
quedarán configuradas en la forma que a continuación se in
dica. Incorporándose a las mismas los grupos afectados , inte
grados en los Sindicatos que asimismo se enumeran: 

- Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos de Servi-
I)ios: ' 

Sindicato Nacional dp Actividades Diversas. 
Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad. 
Sindicato Naolon~1 del Espectáculo 
Sindicato Nací,mal de Hostelería y Similares, 
Sindicato Nacional de Transportes y Comunicaciones. 

- Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos de la In-
dustria: 

Sindicato Nacional del Combustible. 
Sindicato Nacional de ,la Construcción. 
Sindicato Nacional de ' Industrias Químicas. 
Sindicato Nacional de la Madera y Corcho. 
Sindicato Nacional del Metal 
Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Gráficas, 
Sindicato Nacional de la Piel. 
Sindicato Nacional Textil 

- MutualldadLaboral de Trabajadores Autónomos de las 
Actividades directas para el Consumo: 

Sindicato, NaciOnal de la Alimentación 
Sindicato Nacional del Azúcar. 
Sindicato Nacional de Cereales. 
Sindicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas. 
Sindicato Nacional' de Ganadería. 
Sindicato Nacional del Olivo. 
Sindicato Nacional dé la Pesca. 
Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas. 

Art. 6.0 1. En las Mutualidades enumeradas en el articu
lO anterior quedarán integrados con carácter Obligatorio los 
trabajadores que encuadrados en sus respectivos Sindicatos prac
tiquen su profesión u oficio .a , título lucrativo. sin relación de 
dependencitlcon empresa alguna determinada y sin sujeción, 
por tanto. a contrato de trabajo, aunque bajo St,l propia direc
ción utillcen el servicio de otras personas, familiares. socios o 
asalariados, dentro de los limites establecidos en los Estatutos. 
Asimismo quedarán encuadrados en las citadas Mutualidades 
con carácter obligatorio los hijos y hermanos de diChos traba
jadores autónomos, siempre que presten servicios a éstos y sean 
mayores de diecioCho afios. 
,~. En todo caso ' la condición de mutuallsta vendrá deter

minada con carácter Obligatorio por el previo encuadramiento 
de estos trabajadores en los grupos econÓmicos , establecidos en 
los respectivos Sindicatos. 

Art, 7." La base de cotización a estas Mutualidades sel'l\la 
de 7.000 pesetas mensuales, como maXlmo" 

Art. 8.0 No obstante lo dispuesto en el articulo 6.°, no, pe> 
drán ser mutualistas: 

al ,. Quienes simultaneen su trabajo por cuenta propia con 
otras actividades laborales por cuenta ajena, en régimen , de 
contrato de trabajo, por cuya virtud se hallen ya incorporados 
a alguna Mutualidad Laboral. 

b) Los que teniendo cumplidos los cincuenta Y cinco afias 
de edad no se hubieran afillado en el plazo previsto en el Esta
tutoaprobado por la presente Orden. y los que cumplan diCha 
edad <iespués/ de vencido aquél plazo sin hallarse afiliados. I 

C) Quienes tengan a su servicio más de seis asalariados o el 
número que expresamente se determine en las normas comple
mentarias que se dicten, en su caso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.0 de esta Orden 

Art, 9.0 Se declaran expresamente áplicables las normasv!
gentessoi>re exacción en procedimiento ejecutivo de débitósa 
la\!! Mutualidades Laborales por cuotas, créditoS laboralés ypres-
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taciones estatutanas, tramitándose los procedimientos corres· 
pon::ientes ante la Magistratura de Trabajo, única Jurisdicción 
competente para su enjuiciamiento y resolución, asi como la de 
cuantas cuestiones contenciosas se produzcan entre los aso¡::la
do:; y la Mutualidad relacionadas con sus. propios fines y obli· 
gaciones, todo ello sin perjuicio de la reclamación previa en vía 
gubernativa. en los casoo en que debe ser a"otada la misma 
como trámite previo al ejercicio de procedimiento jurisdiccional 

Art. '10. Las Mutualidades Labora:es de Trabajadores Au
tónomos que se 'crean gozarán de las mismas exenciones tribu
tarias y beneficios fiscales que tengan reconocidas las restantes 
II\Stituciünes de Previsión Laboral tuteladaS por el Servicio de 
Mutualidades Laborales. ' 

Art. 11. Por la Dirección General de Previsión se dIctarán 
las normas, instruc.ciones Y resoluciones necesarias para el des
arrollo y aplicación de la presente Orden, a pI:Opuesta del Ser· 
vicio de Mutualidades Labora:es, oída la Organización Sindical 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. En tanto no se constituyan los Organos de Go
bierno de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autóno
mos indicadas, cada Institución será gObernada con carácter 
provisional por una Comisión Na~ional designada por el Servi
cio de Mutualidades Laborales a propuesta de la Organización 
SindicaL El Presidente de dicha Comisión ejercerá, conjunta
mente con el Director de la entidad, la representación deJa 
misma en toda especie de actos y contratos. 

Segunda. La incorporación de los respectivos grupos se efec· 
tuará a petición de la Organización Sin:'lical con la aportación 
por la misma de los datos y documentación precisos para la 
efectividad de dicha incorporación en un plazo máximo que 
expirará el 30 c,le septiembre del año en curso mediante dispo
siciÓn expre~a de la Dirección General de Previsión, a propuesta 
del Servicio de Mutualidad::> Laboral:s. 

Tercera. La Mutualidad Laboral de Trabajadores Autóno
mos de la Alimentación se Integrará en la Mutualidad Laboral 
de Trabajadores Autónomos de las Actividades directas para el 
Consumo y la Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos 
de Transportes y Comunicaciones a la Mutualidad Laboral de 
Trabajadores Autónomos de Servicios. quedando derogadas las 
disposiciones que afectaban a dichas Mutualidades, excepto en lo 
que se refiere a los plazos e instrucciones respecto a la afilia- ' 
ción que se mantiene para los, grupos incorporados en aqUéllas 

Cuarta. La Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos 
de las actividades directas para el Consumo y la Mutualidad 
Laboral de Trabajadores de Servicios se subrogarán, respectiva
mente, en todos los derechos y Obligaciones y en la titularidad 
de los bienes muebles o inmuebles que pertenezcan a la Mutua
lidad Laboral de Trabajadores Autónomos de la Alimentación 
y a la Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos de Trans
port2s y Comunicaciones. 

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos consl
¡uientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1962. SANZ ORRIO 

nmo. Sr. Director general de Previsión. 

ESTATUTOS DE LAS MUTUALIDADES (,ABORALES DE . 
TRABAJADORES AUTONOMOS DE SERVICIOS, 

INDUSTRIAS Y CONSUMO 

Articulo 1.0 De conformidad con lo establecido en el Decre
to 1167/1960, de 23 de junio, se constituye con efectos de 1.° de 
junio de 1962 la Mutualidad Laboral de Trabajadores Autóno
mos de Servicios. la Mutualidad Laboral de Trabajadores. Au
tónomos de la Industria Y la Mutualidad Laboral de Trabaja
dores Autónomos de las Activid!>des directas para el Consumo. 
que se regirán por el presente Estatuto, Reglamento General 
del Mutualismo Laboral y dispOSiciones complementarias del 
mismo en cuanto no se opongan a lo preceptuado en este tex
to. asi como por las demás disposiciones de común aplicación 
para ·Ias Instituciones de Previsión Laboral. 

Estas Mutualidades, de ámbito nacional, estarán domicilia
das en Madrid. 

Campo de aplicación 

Art. 2.01. Be considerará mutualista a los trabajadores 
que practiquen su profesión u oficio a título lucrativo, sin re
lación de dependencia con empresa alguna determinada y sin 
sujeción, por ta,nto, a cpntrato de trabajo. sean o no dueños 
de las instalaciones ' e instrumental que emplean, y aunque bajo 
su propia dirección utilicen el servicio remunerado de otras 
personas, familiares, liocios o asalariados. Asimismo quedarlin 

enéuadrados en la Mutualidad con caracter obligatorio los hijos 
y hermanos de dichos trabajadores mayores de dieciocho af\.08 
que presten sus servicios con el titular. 

2. En todo caso, la condición de mutualistas vendrá deter
minada con carácter ob:igatorio por el previo encuadramiento 
en los Grupos Sindicales integrados en los Sindicatos Naciona
les que se especifican en el artículo 5. 0 de la Orden aprobatoria 
de los presentes Estatutos. 

Art. 3.° No ob,tante lo dispuesto en el articulo antenor, 
no podrán ser mutualistas: 

a) Los que no figurando incluido,s en lOs censos iniciales dé 
afiliación tengan cumplidos los cincuenta y cinco aftos de edad. 

bJ Quienes simultaneen su trabajo por cuenta propia con 
otras actividades laborales por cuenta ajena en régimen de 
contrato de trabajo. pot cuya virtud se hallen va incorporados 
a alguna Mutualidad Laboral. 

c) Quienes tengan a su servicio más de seis asalariados o 
el púmero que expresamente se determine en las normas CaIn
plementarias que se dicten en su caso, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 20 de la Orden aprObatoria de estos 
Estatutos. 

Afiliación 

Art. 4.° Todos los trabajadores independientes que en 1.0 
de junio de 1962 se hallen encuadrados en los Grupos Sindicales 
a que se refiere el punto 2 del artículo 2.° formularán ob:iga

'toriamente, por duplicado, la'. 'hoja de afiliación reglamentaria, 
uno de cuyos ejemp:ares, una vez efectuada la comprobación 
pertinente por el Sindicato Provincial o Delegación Provincial 
de Sindicatos, en su caso, se remitirá a la Mutualidad respectiva 
a los efectos oportunos. 

Quienes no residan en la capital de . la provincia formularán 
por triplicado la hoja de afiliación ante las corresponsalías de 
de la .Obra Sindical de Previsión Social, cursándose por las 
mismas dos ejemplares al Sindicato Provincial respectivo o De
legación Provincial de Sindicatos. en su caso. a los efectos esta
blecidos en el párrafo anterior. 

Art. 5.° La presentación de las hojas de afiliación a que 
se refiere el artículo anterior se efectuará por los interesados en 
un plazo que finalizará el 31 de diciembre de 1962, y transcu
rrido este plazo se efectuará la afiliación de oficio, COIl obli
gación de abonar la cuota mínima . con el recargo correspon. 
diente a partir de la indicada fecha. 

En lo SUCEsivo., todo trabajador indEpendiente que se encuadre 
en alguno de los Grupos Sindicales a que se refiere el punto 2 
del artículo 2.° vendrá . obligado a efectuar la afiliación a su 
Mutualidad dentro de los treinta días sigUientes a dicho en
cuadramiento, siguiendo el procedimiento establecido en el a1" 
ticulo anterior. Transcurrido dicho plazo, la Mutualidad efec
tuará la afiliación de oficio, con obligación de abonar la cuota 
mínima y su recargo correspondiente a partir de la fecha del 
encuaCU'amiento sindical. 

Cotización 

Art. 6.° La afll1ación a las Mutúalidades Laborales de Tra
bajadores Autónomos de Servicios, Industrias y ' Consumo lleva, 
rá Implícita el abono obli,atorio de la cuote mínima establecida 
en la l'scala que a continuación 'se maerta. sin perJuicio de qUl' 
los interesados puedan en el momento , dI:: la afllicaclón elegir 
otra cuota de las señaladas en la referid . escala. 

La cuota a . satisfacer obli,atoriamentl por el mut.ualista 
será del 9.5 por 100 sobre la base dI' cotiznción 'librementeelegi
da por el mismo Esta 'cuota se satisfará por periodos mensuales, 
trimestrales, semestrales o anuales 

Las bases ~nicas de cotización y cuotas resultantes son las 
siguientes: 

Base 
de Mes Trimestre , Semestre Mo 

cotización 

1.000 95,00 282 560 1.084 
1.500 142,50 423 840 1.626 
2.000 190.00 564 1.120 2.168 
2.500 237.50 705 1.400 2.710 
3.000 285 .00 846 1.680 3.252 
3.500 332,50 987 1.960 3.794 
4.000 380,00 1.128 2.240 4.336 
4.501) 427,50 1.269 2.520 4.878 
5.000 475,00 1.410 2.800 5.420 
5.500 522,50 1.551 3.080 5.962 
6.000 57000 1.692 3.360 6.504 
6.500 617,50 1.833 3.640 7.046 
7.000 665,00 1.974 3.920 7.588 
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En relación con el periodo de carencia. eL pago anticipado no 1 

producirá efecto alguno ' hasta el I:ran~cursc.. del tiempo corres· 
POndimte a dicha cotización. 

Art. '1." La cuantía .de la cuota elegida podrá ser modificada 
medhnte petición razonada del Interesado y dentro de la escala 
establecida en el articulo anterior, previa la conformidad del Or
gan01e Gobierno comPftente. En todo caso. la modificaclónd" 
dicha r;uota no podrá producirse hasta el transcurso de un afio dp 
cotización en la base por la que viniera cotizando 

Art. 8.° La r.ecaudación de las cuotas SF- efEctuará médlante 
recibo expedido por la Mutualidad, y ¡¡eriín satis:t:echas, a elec
ción del interesado por aI:;-uno de los oroctdlmientos siguIentes: 

aJ A través de Cajas . de Ahorro. 
1;1) Por medio de Entidad bancaria 
c) En el domicilio del interesadc 
dJ Concierto por grupos. 

En caso de pago mensual. el abono del recibo correspondien
te se efectuará necesariamente dentro del mes si:rulente al dt 
su vencimiento, incurriéndose en el . recargo legal de mora de 
no efectuarlo en el plazo señalado ' 

El pago de cuotas por trimestres. semestres o años se. hará 
efectivo dentro del primer mes de cada une de dichos períodos. 
Incurrléndose en el recargo. legal de mora correspondiente en 
caso contrario. 

La cuantía '/del recargo por demora seta la vigente. con ca
rácter general. para las Mutualidades i.abl·rales. y se hará efec
tiva: conjuntamente con las cuotas adeudadas. Siguiendo el pro
cedimiento adoptado para el abono de éstas. 

Las normas de procedimiento para el abono de cuotas den
tro de las modalidades previstas en t¡l presente articulo serán 
objeto de resolución que dictará la Dirección General de Pre-
visión. . 

Art. 9.° Al mutualista que tuviese en descubierto las cuotas 
correspondientes a tres mensualidades. sea cual fuere la forma 
y sistema de paJo adoptado a la Mutualidad. se le requerirá 
para que, en el plazo de quince dlas naturales, justifique haber 
retirado los recibos correspondientes a la!; mensualidades Que 
'adeuda. Transcurrido ,dicho plazo sin haberse abonado las cuo
tas. la ' expresada Institución expedirá un certificado compren.' 
sivo del importe del descubierto, que remitirá a la Magistratura 
de Trabajo competente para su exaccion por la vía de apremil) 
de acuerdo con el procedimiento legal establecido. 

Consideración de mutualista 

Art. 10. Los tra.bajadores independientes perderán la . con
dición de mutualistas transcurridos cuarenta y cinco. días de la 
fecha del cese en su actividad. 

Art. 11. No obstante 10 dispuest<- en el articulo anterior. 
qUienes deseen continuar como mutualist~. con carácter volun
tario ¡::odrán efectuarlo si cumplen los Siguientes requi3itos: 

a) Que acrediten. dentro de los cuarenta y cinco días natu
rales siguientes a su cese en la actividad, que no pasan a· reali
zar trabajas que les obl1guena pertenecer a otra Mutual1dad 
Laboral. 

b) Que tengan cubierto un perlodo de cotización de tres 
aftoso 

e) Prestar declaración jurada de la ocupaCión a que va a 
dedicarse, asi como las posteriores variaciones. 

d) Suscribir. a requerimiento de la Institución, y dentro del 
plazo que ésta sefiale, el contrato que a estos efectos se haya 
establecido· por el Servicio de Mutualidades Laborales. 

La situación que se regula en el presente artic\:llo será de 
obli5atoria aceptación para los mutuallstaf. que, habiendo obte
nido un crédito laboral. cese}1 en su actividad y la nueva no 
les obli,ue a pertenecer a otra Mutualidad Laboral antes de su 
amortización total. En estos casos serán exigidas únicamente 
las condiciones de los apartados c) ~ d) Y set;á facultad del inte
resado la prolongación de esta situación despUés de la amorti
zación del crédito. 

Att .. 12. Los mutualistas que se Incorporen a filas para el 
cumplimiento del Servicio Militar, bier. con carácter 'obli5atorio 
o voluntario para anticipar aquél tendrán los slguiente¡; be
neficios: 

a) Durante el tiempo de su durac~ón normal y dos meses 
posteriores conservarán la consideración de mutualistas . y, en 
consecuencia. podrán causar prestaciones si en la. ¡'e~hajel 
hecho causante reúnen las condiciones exigidas para su con~ 
cesión, 

.. 
SI la prestaCión causada fuese la de lnl·alidez. no podrá Ser 

dofrutada ha~ta el licenciamiento del mteresado 
b) Si después de transcurrido¡ el tl~m:po • que se reflere el 

apartado anterior se causara una' prestación a la que el Intere
sado no tuviese derecho por no cubrir el periodo de carencia en 
tal momento eXi1'ible, podrá subsanar el defecto abonando la tOo . 
tal!:iad de las cuotas correspondimtrs a todo el ti2mpo no coti
zado h'lsta su reincorporaCión al trabaje Para poder hacer uso 
de esta facultad será preci30 eue la reincorporación a le. Mlttua
lidad haya tenido lUJar dentro de los dos meses a Que se refiere 
el apartado a) del presente articulo. 

Base reguladora de prestaciones 

Art. 13. Por base reguladora de ' presta.ciones se entenderá 
el promediO de todas las cotizaci0nes efectuadas a la Mutua
I1dad. 

Período d.f carencia 

Art. 14. El perlodo de carencIa o.ur; para las distlntas pres
taciones habrán de ten~r cubierto lo~ mutualistas .será el coo 
rr~spondiente a la mitad del tiempo t,'aosc'urrido desde la fecha 
inicial de cotización hasta la del hecho causante. con un míni
mo de un afio y un máximo de cinco. 

Si e: ml.!l.uali3ta no tiene cubierto en la Mutualidad el pe
riodo de carencia: exi:rible. podrá completarlos con las afiliacio
nes acreditadas €O cualquier otra Mutualidad Laboral de Tra
bajadores Autónomos. 

No se exl:rtrá p:;riodo de carencia pan-. la concesión del Sub
sidio de Defunción ni para la~ nuevas prestaciones que' causen 
los Pensionistas de Jubilación e Invalidez de la propia Insti
tución. 

Prestaciones 

Art. 15. Las prestaciones que concederán estas Mutualida
des serán las si:5ilip.ntes: 

A) REGLAMENTARIAS: 

Pensión de Jubilación, 
Pensión de Invalidez. 
Pensión de Viudedad. 
Pensión de Orfandad./ 
Pensión o Subsidio en Favor d~ Fam!llares. 
Subsidio de Defunción. . 
Subsidio de Nupcialidad 
Subsidio de Natalidad. 

Con independencia de las prestacione8 enumeradas ante
riormente, los pemionistas y, en su caso, los famillares, gozarAn 
de . asi5tencia sanitaria en ,la forma que se determ~a en los 
articulos 114. 115, 116, 117 y 118 del Reglamento General del 
Mutualismo Laboral. 

B) POTESTAIrrvAS: 

Prestaciones , extrarreglamentarias. 
Créditos laborales. 
Acción formativa ' 

Att. 16. Las MutualidadeS no harán efectivas prestaclon .. · 
por ellas concedidas cuando el mutualista no estuviera al co
rriente en el pago, de aquellas cotizaciones exigibles al mismo 
en la fecha del hecho causante. 

PRESTACIONES REGLAMENTARIAS 

Jubilación 

Art, 1'1. Tendrán derecho a la prestaCión de Jubilación lOS 
mutualistaS que al cesar en el trabaj.J rrúnan las condiciones 
siguientes: 

a) . Haber cumplido los sesenta y cinco afios de edad 
b) Tener cubierto el período d!' carencia establecido en el 

articulo 14. 
e) Reunir un mínimo de diez años dr. trabajo efectivo por 

cuenta propia o por cuenta ajena, dentro dellterritorio nacional, 
en Empresas incorporadas al Mutualism·· Laboral a la fecha 
del hecho causante o Empresas desaparecidas que. de existir en 
tal fecha. hubiesen estado obligadas a dicha incorporación 

En .. todo caso, los tiempos de cotizae!ón al Mutualismo r.,abOo 
ral se computarán a estos efectos. 

El mteresado deberá justificar' fenaclenteme11te el tiempo 
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trabajado. y el Organo de Gobierno competente estudiará y 
.Uficará la prueba aportada y rechaza,rá con plenas facultades 

- todas aquéllas que no le ofrezcan la suficiente garantia. 
Art 18. También tendrán derecho a la prestaCión de Jubi

laCión loS que se encuentren en ' la situación regulada en el 
articulo 11 del presente Estatuto y reúnan los requisitos pre
vistos en los apartados a), ' bl Y cl del articulo anterior en el 
momento de cesar en la actividad que d;óorl~en a su especial 
'consideración de mutualista. I 

Art. 19. Se considerará causada esta prestación: 

al Para los mutualistas el dia siguiente al cese en el tra
bajo. 

b) Para los que se encuentren en la situación a que se re· 
fiere el articulO' 11 del presente Estatuto el dia siguiente ' al de 
cesar en la actividad Que dió origen a su especial consideración 
de mutualista. 

Art. 20. El disfrute de la pensión de Jubilación es incom
patiblecon todo trabajo remunerado por cuenta ajena y con 
tOdo trabajo lucrativo por cuenta propia. 

A los efectos de lo estableCido en el párrafo anterior, no se 
entenderá como realización dI'! trabajo el mero mantenimiento 
de la titularidad arrendaticia del local de negocio o del derecho 
que ostenta sobre el vehiculo en que viniera ejerciendo · su actl· 
vldad el mutualista hasta la fecha dO! su jubilación. 

Art. 21. No obstante lo 'dispuesto en e. articulo anterior. el 
pensionista de JubUaclón podrá realizar trabajos sin Qt.e los 
mismos mejoren su pensión ni le permitan adquirir nuevos de
rechos mutualistas, Para haCer uso de esta facultad. el jubUado 
habrá de ponerlo en conocimiento de la Institución antes de 
comenzar el trabajo. y tal hecho producirá los efectos si
guiente.!!: 

a) Suspensión de la pensión y asistencia sanitaria cansl" 
guiente mientras continue trabajando. 

bl Consideración de pensionista de jubilación si falleciera 
en esta situación. 

. cl Restablecimiento de los mismos derechos Que disfrutaba 
cuando comunique su nueva baja en el trabajo. 

El pensionista que realice trabajos :sin comunicarlo ,a la Ins
titución perderá definitivamente el derechn a la pensión y asis
tencia sanitaria. sin perjuicio de eXigirl.· el reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas 

Art .. 22. La cuan tia de la pensión de Jubilación sera fijada 
en función de la bas'e reguladora de pr(;staciones de acuerdo 
con la edad del interesado y perlOd;> de cotización del mismo 
con arreglo a la siguiente esc.da: . 

Porcentaje de la base reguladora de prestaciones. según los 
afios de cotización: 

AROS DE COTIZACION 

De De De De De De De De Més de 
Edad del Interesado 1 a 2 2 a S 3 a 4 4 a b 5 a 6 6 a 7 7 a 8 8 'a ' 9 9 aftos -

% % % 

65 afios 35 40 45 
66 afios 37 42 47 
67 años 39 44 49 
68 afios 42 47 52 
69 afios ' ... 45 50 55 
70 o más afias .•. .:. 50 55 60 

Art. 23. La prestación de Jubila~lón podrá ser solicitada 
con una antelación . máxima de tres meseb a la fecha en que 
el Interesado tenga prevista su jUbllación pero en el caso de 
ser concedida no producirá sus efecto.q hasta el dia slgulénte 
al de haber cesado en el trabajo. 

Art. 24. La penSión de Jubllaclón se extInguirá por las 
siguientes causas: 

a) Falleelmlento del pensionista. 
b). Por aplicación de lo dispuesto en el articulo 21 del pre

sente Estatuto. para los que trabajen sin cumplir los requisitos 
en él establecidos. 

lnvalt~2 

Art. 25. . A los efectos de \ esta prestación se entenderá que 
existe Invalidez cuando como secuela de acddente o enferme· 
dad se ha prOdUCido una lesión orgán;~ o funcional totalmen
te irreversible que ocasione al que :a sufre una Incapacidad 
permanente y absoluta para toda clase dI: trabajo ' 

% % % % % % 

150 55 60 65 70 75 
. 52 57 62 67 72 77 

54 59 64 69 74 79 · 
57 62 67 72 77 82 
60 65 70 75 80 85 
65 70 75 80 85 90 

Para otorgar esta prestaCión será condición Indispensable 
que el Tribunal Médico al efecto designado dictamine sobre la 
naturaleza de la lesión de que se trate y su reperCUSión fun-
elonal. . ' 

Art 26, Queda excluida der concf'pto de Invalidez del ar .. 
tlculo anterior y, en consecuencia. no dará derecho a esta preso 
tación la Incapacidad debida a las siguientes causas: 

Primero. A la práctica del deoortt: remunerado. 
Segundo Tuberculosis en cualqUier grado. 

Art. 27. Tendrán derecho a la prestación de Invalidez quie· 
nes en la fecha del hecho causante teLlgan la consideración de 
mutualistas y cubierto el periOdo. de calencia establecido en 
el artículo 14 del presente Estatuto, 

Art. 28 La cuantía de ll). pensión de Invalidez será fijada 
. en función de la base regUladora de prestaciones. de acuerdo 
con la edad del Interesado y periodo de cotización del mismo. ' 
con arreglo a la siguiente escala : . 
. Porcentaje de la base reguladora de prestaciones segdn 100 

afios de cotización 

AROS DE COTIZACION 

De De Jl)e De De De De De Més de 
Edad del Interesado 1 a ,2 2a 3 S 'a 4 4 a 5 5 a 6 6a 7 7 a a 8 a 9 9 at\oa 

% % % % % % % % % 

Basta 40 afíos · ••• • •• 35 37.5 40 42.5 45 47.5 50 52,5 55 
De 40 a 60 afios .•• 45 47.5 50 52.5 55 57.5 60 62,5 65 
Más de 60 afios ._ 55 57.5 60 62.5 85 67.5 70 72.5 75 
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II.rt ;!!I 1\ todo~, lU~ efectos relac! ¡nadas con la prestae\OIl 
ere Invalidez se 'consideranlcoIllo fecha del he che causante 
pa'ra los que tengan' la consl1era'ción de mutualistas eldia en 
QUE' se " .produzca la ' incapacidad que :a motiva. 

Art30 La pensión de rnvalidez se extingUirá por las si-
gUiente!( 'cáusas : . 

a) Fallecimiento del penslomsta. , 
b) ReGobrar las condiciones fi~icas suficiente:> para reali· 

zai' .trabajo activo' antes de cumpl1r 10< sesenta y cJnco años de 
edad ~I las r~cobrase después de la edad Indicada : continuara 
peTcHnendo la pensión de Invalidez y le será de aplicaC'ión Iv 
dlspue¡¡to en los articulas, 20 y 21 ' ti., los' presentes Es~atutos 

Cl No cumplir las prescripciones facultativas de los médi· 
cos de la [nstltuclón ' 

Art . 3,1 ' Alas erectos previstos en los apartados b) ye) del 
artículo anterior las Mutualidades cfevlsarán peri!ÍJdir.amente, 
ál meÍlos una vez al año las pensiohe~ de Inval1dez concedidas, 
efectuando las comprobacione;: y ordfnar.dc los reconocimien· 
t9s tpédlcQsQlIe se consid(lren convenientes 

VtUltectaa 

Art. 32. Causarán 'derecho a la pr't~tación de VIUdedad qule· 
~s .fl:\lIezcan teI}jendo. la consideraciÓ" . dE' mutualistaS Y re· 
unan ¡as siguientes condiciones: 

a) H~b'er ¡:ontraldo matrimonip ante~ de los sesenta años 
de .edaoycon 'dosañoB de antelación por Id menos a la fecha 
del fallecimiento 

No,&e exigirá n1n~una de estas QOs c()náiCIOnescu~ndo que· 
daren hl.ios . legítimos o legitImados babidos !lel fallecido con 
sU·"Vluda 

b) Tener cubIerto el perJ::Jdo de carencia que se establece 
en el artículo 14 del presente Estatuto 

Igualmente causarán esta . prcstaóón a su falleclmlentc 
qu!ene6 tengan la consideración de pensionistas de JubilaCión 
e Invf!,Jidez y re~nan las,condlciones previstas en el apartado a) 

Art 3S.Tendré. derecho a esta prestación la viuda del falle· 
ci!lo que reuniese' las siguientes condicion~s: 

a¡ Haber becho vicia conyugal cor. el causante hasta su 
muerte o 'que en' caso de 5eparáción leg!ti hubiese SIdo decla
rada: ' inocente ti obl1gado iudiéialmpntp el marido a prestarle 
alimentos. ' . 

bJ ' No haber at>¡:t.ndonado a SUS. blj05 y obser,var !¡lna con
ducta honesta y moral. 

Es íncompatible el d!sIrute de la .penslón de Viudedad con 
el mántenimiento de la titularidad del negocio o veh1culo que 

' impone la condición dE' mutualista ' 
La viuda menor de cinfuenta y cinco afias podra optar entre 

el derecho a su penSión (} seguir COÍl la titularidad del nego
cio o vehícultl y pasar a la condición de 'mutualista En este 
(¡ ltimo caso. si muriese -la Viuda sin reunir los requisitos nece
sarios para causar pensiones de Viudedad y Orfandad. se revi
sarán las pensiones de Orfandad concedidas por la , muerte del: 
padre. dándoles la cClnsideración de huérfanos absolutos a paJ'
tir de la fecha de,ia muerte de la madre 

Art a4 También tendrá derecho a esta prestaclOn el vtudo 
de ' la mujer , trabajadora fallecida que reuniese las siguientes 
condiciones : 

a),' Hallarse Incacapltado de manera permanente y absQ,. 
. luta para toda clase de trabajo en los términos previstos ' en 
el articulo ' 25 del presente' Éstatuto 

bl No tenel derecho a penSión derivada de la legislación 
de accidentes de trabajo y enfermedades prqfesionaies ni de 
una InstItución de Previsión Laboral 

Cl . Que a jUicio del Organo de Gobierno competente ca
,rezca de medlos , de subsistencia y no queden fa~iliare~ con 
obligación y posibilidad de prestarle alimentos. s~gú.n la , legis-
lación civil ' 

d) ReUnir las condlC;loliles senaladas en el articulo anterior. 

Art 35, La cuantia , de ta pensión de VIudedad ,será: fijada 
en función de la base regllladora ,de pres~a,ciones . de acuerdo 
con la edad de la interesada ir periodo de cotlzació,n del cau
sante. con arreglo I a la siguiente escala: 

Porcentaje de la base reguladora de prestaciones. se¡ún 108 
, años de cotización: ' 

'\ A .) S o E COTIZACIO N 

De De De 
Eaad del Interesado 1 a 2 ¡j a 8 3 a 4 4 

% % % 

Hasta 40 años .•• . .. 20 22.5 25 
De 40a 60 años 26 27.5 30 
Más ,cie 6Q añOs 30 32.5 35 

Art 36. -A' todoS ;IQs efectos relaclqnados co~ la prestación 
de Viudedl!od se considerará causada eo la fecha del falleci
miento del mutualista o pensionista. 

Ar~ ' 3'1 ' La pensióp de Viudedad Quedaxá detInltlvamentf' 
eltting\lida por las siguientes causas; 

¡ü Fallecimiento del benefiCiario 
p) Contraer ,nuevas nupcias o adquirir estado religioso SI 

elcª,mpio .de estado tuviera lugl\.r antes de cumpl!r la bene
!\.ciari/i ló& sesepta. 'años de edaq se le entregará. en concepto 
de dote. un subsidio de veinticuatro mensualidades de la pep
si{>n ,qu'e estuviere . per~ibiendo, 
. Ú 'Pérdida o privación de la patria potestad en virtud 

de resolución judicial por alguna de las caü,sas que determinan 
los articulos 169 y 171 del Código Civil 6 por suspensión de la 
misma en.. caso de ausencia que Implique abandono de los hijos 

d) Observar una conducta inmoral de carácter grave. 
e) ' Ser declarada culpable en procedimiento que se sto 

gulese 'al ' fallecimiento del 'causante 
t) , ,El viudo beneficiario perderá también su pensión si re

cobráia ' las facultades , suficientes para trabajar antes de . cum
plir los sesenta y cinco años de edad SI las recobrase después 
de lBiedad indicada. wntinuará percibiendo la pepsión de Viu· 
dedad y le será de aplicacIón lo' diSpuesto en los artículos 20 y 21 

Orfandad 

Arfi. 3B. Cau~r~n derecl10 a la pres~aciOn de Ort'andM 
quienes fallezcan : teniendo la consideración de mutualistas y 

Oe Oe ' De De De Más::te 
a Ó 6 a 6 8 a '1 7 a 8 8 a Y 9 afios 

% % % % % % 

27.5 ao 32.0 311 37.5 40 
32.5 35 37.11 40 42.5 411 
37.5 40 42.5 45 47.5 110 

cubierto 'el pertodo de carencll¡. que se establece en el articulo 14 
del presente Estatuto, " . 

. Igualmente caúsatan esta prestación a $ufallec¡mlentu quje
nes ' ténga~la ,consideración de pensionistas de Jubilación o' 
[nvaljdez. sin que para ello se le~ exija nuevo periodo de ca

, rencia 
Art. 39, Tendrán derecho a esta prestaCión los menores 

de dieciocÍlo años Que se expresan a continuación: 

al Los hIjos leg¡tlmos, legitimados, naturaleS reconocIdos 
y li,doptivos del causante ,Estos últimos deberán babel' sido 
adoptados ' con dOiJ años de antelación. al menos a la feclla 
del faliecimiento 

b) Los hijos citados en el apartado ' anterior., que ,el cOn. 
yuge h,ubiese llevada al matrimonio. cuando se den las circuns
tancias siguientes: _ 

1.- Que el ,matr,lmonlo se I'lubles(l celebrado. con dos afias , 
de antelación a la fecha del fallecimiento del causante .. 

2.· Que quede plenamente prObado qUE' convivían. con el 
causante y a sus expensas 

3.. Que no tengan derecho a pensión de una Institución 
de Prevlsi6n Laboral o del Seguro de Accidentes del Trabajo 
o de Enfermedades ProfesIonales ni queden famillares con ob!!

.. gación y ,posibilidaÍ:les de prestarle , alimentos según la .egls
lación civiL 

La condición de ser menores de dieciocho atlas tJ~tabtt~Clda 
en el párrafo ' primero. no se exigirá cuando sufran una inc¡L-
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pacidad en los términos expuestos en el articulo 25 del pre
sente Estatuto que no produzca derecho a indemnización del 
Seguro de Accidentes de Trabajo o de Enfermedades Profesio
nales ni a prestación de una Institución de Previsión Laboral 

Art 40 Las prestaciones de Orfandad se abonarán a las 
personas que ostenten la . representación legal de los benefi
ciarios o los tengan de hecho a su cargo, en tanto: cumplan 
las obligaciones del mantenimiento y edjlcación de los me
nores 

Si no existiesen personas que se hiciesen cargo de los huér
fanos o no mereciesen la confianza de la Institución, el Organo 
de -Gobierno competente adoptará las medidas oportunas en ' 
defensa de aquéllos: 

Art. 41. La cuan tia de la pensión de Orfandad será equi
valente al 15 por 100 de la base regUladora de prestaciones por 
hijo menor de dieciocho años y mayor de esta edad 'incapaci
tado .absolutamente para el trabajo. 

Art. 42. La cuantía' de la pensión de Orfandad será incre
mentada con la .de Viudedad en los siguientes casos: 

1.0 Si a la muerte del causante ' no queda c6nyuge' sobre
viviente. 

2.° Si el cónyuge sobreviviente tiene derecho a pensión de 
Viudedad desde qu,e se extinga tal derecho por sU falÍecimierito. 

Por el contrario, no procederá tal Incremento: 

1.0 Cuando el cónyuge sobreviviente no tuviese derecho a 
la prestación de Viudedad. 

2.0 Cuando teniendo derecho a pensión lo pierda por causa 
distinta a su fallecimiento. 

El incremento a que se refiére el presente articulo se efec
tuará con arreglo a las siguientes normas: 

a) Por uno de los beneficiarios , se acreditará la · pensión 
de Viudedad, salvo que la de Orfandau fuese superior. 

bl Por · cada uno de los restantes. la prestación de Or
fandad. 

c) La suma de las cantidades de los dos apartados ante
riores constituirá el total de esta prestación, que será repar
tida por partes iguales entre todos los· huérfanos. 

d) Por cada beneficiario a quien se extinga el derecho se 
reducirá dIcho total en' la cantidad correspondiente a una 
pensión de Orfandad 

e) En consecuencia, ' el último beneficiario . percibirá la pen
sión de Viudedad u Orfandad si fuese superior hasta que se 
extInga su de¡:echo. 

Art. 43. A todos los efectos relacionados con la prestaCión 
de Orfandad se considerará causada en la fecha del fallecimiento 
del mutualista o pensionista, y para los hijos póstumos, en 
la de su nacimiento. 

Art. 44. Las pensiones de Orfandad se extinguirán por las 
siguientes causas: 

a) Cumplir el beneficiario los dieciocho afios de edad, salvo 
que en tal mOrriepto sufriese una incapacidad en ,los términos 
expresados en el articulo 25 del presente Estatuto. 

b) Cesar la incapacidad en virtud de la cual fué concedida 
esta prestación o prorrogada. de conformidad con el apartado 
anterior. 

c)' Adquirir estado matrimonial o religioso. 
d) Observar una conducta deshonesta o inmoral 
e) Fallecimiento del beneficiario. 

No obstante, si al extInguirse esta prestaCión por las causas 
sefialadas en los apartados a), b) y c) el beneficiario no hubiese 
.devengado doce mensualidades de pensión se le entregará de 
una sola vez la cantidad precisa para completarla. 

En favor de familiares 

Art. 45. Causarán derecho a esta prestaCión qÚienes fa
llezcan teniendo la consideración de mutualistas y cubierto el 
periOdo de carencia que se establece en el artículo 14 de los 
presentes Estatutos. 

Igualmente causarán esta prestación a su fallecimlento qUie· ' 
nes tengan la consideración de pensionistas de Jubilación o 
Invalidez, sin que para ello se leS exija nuevo período ' de ca
renCia: 

Art. 46. Tendrán derecho a esta prestación .los familiares 
cpnsangliíneas del, causante que se especifican en los apartados 
silruientes y reúnan las . condicion~ en los mismos señaiadas: 

Primera. Nietos y hermanos: 

a) Menores de dieciocho años de edad. Esta condicion · no 
se exigirá cuando sufran una incapacidad en Jos términos ex· 
presadosen ' el articulo 25 del presenteE.~taute. 

b)Huérfanos dé padre. 
,c) Que conv~vieran con el causante . y a sus expensas con 

dos afios de antelación a la fecha dpl fallecimlento de aquél. 
o desde la muerte del familiar con el que convivieran, si ésta 
hubies? ocurrido en fecha má.s reciente. 

d) Que ro tengan derecho a pelisión del Estado, ' Prpvin
Cía o Municipio. Instituciones de PrevisiórL¡¡.boral o SeguroS 
Sociales de cualqUier clase. 

e) Que ' a juicio del Organo de . GobIerno competente ca
rezcan . de medios de subsistencia y no queden familiares con 
obligaCión y ' pOSibilidades de . prestarles alimentoS, según la. 
legislación civU. ' 

Segunda., Madre' y abuelas: 

a) Viudas o. solteras y las casadas .cuyo marido reúna las 
condiciones sefialadas en ' el apártado tercero de este articulo. 

b¡ Que convivieran ' con pi causante y a sus expensas con 
dos afios de antelación a la fecha del fallecimien,1lo . de . aquél 
o desde la muerte del fami~iar , con el que vivieran, si ' ésta hu
biese ocurrido con fecha más recient'! 

c) Observar uria conducta honesta yrnoral. 
d) Que no tengan derecho a pensión del Estado, Provincia 

o MunIcipio. Instituciones de .Previsión Laboral o Seguros So
~iales de cualquier clase. 

e) Que a juicio del Organo de Gobierno competente· careZ~ 
can de medios de sUbsistencia y no qued~n familiares conobli
gación y posibi1ld~es de prestarles alimentos según la legis" 
lación civ-il. 

Tercera. Padre y abuelos: 

a) Que se ' haUenincapacitados Je manera permanente y 
absoluta para toda clase de trabajo en los términos previStos 
en el articulo 25 del presente Estatuto. 

b) Las condiciones b), C), d) y e) del apartado ·ánterlor. 

4.- Hijas y hermanás mayores de dieciocho afios de edad~ 

a) Solteras o viudas. 
b) Las condiciones b). c), d) y e) del apartado segundo. 

Art. 47. Los derechos que corresponderán a cada uno de 
los familiares a que se' refiere al artículo anterior serán · los 
siguientes: 

1:0 Nietos y hermanos. Tendrán los mismos derechos sefia
ladós para los hijos en' la prestación de orfandad. incluso a los 
efectos preVistos en el articulo 42 del presente Estatut.<> . . 

2.° Ascendíentes comprendidos en los apartadOS segundo y 
tercero del articulo anterior. Cada uno de ellos .tendrá de.recho 
a una prestación igual a la señalada para orfandad, y ' si al 
fallecimiento del causante no le sobreviviese el cónyuge ni tam
poco quedasen con derecho a pensión de viudedad hijos" nietos 
o . hermanos, dicha pensiÓn 'la' perCibirán estos ascendientes con 
arreglo a las normas ai, b) y c)del artículo 42 del presente Es-

, tatuto, pero ,al eXtinguirse el derecho de cada. beneficiario DO 
acrecerá a los demás su . parte. 

Por el contrario. si hubiera familiares con derecho a pensión 
de viudedad, los ascendientes no la percibirán ni aun cuando se 
extinga el derecho de aquéllos. 

3.° ' Hijas y hermanas mayores de dieciocho afioS. Percibirá 
cada una doce men<>ualidades de la pensión de orfandad de una 
sola vez. 

Art. 48. A todos los efectps relacionados con la prestación 
en favor. de familiares, se considerará causada en la fecha . del 
falleCimiénto del mutualista o ' pensionista. 

Art. 49 Las pensiones en favor de familiares queda.rán ex-
tinguidas por las siguientes causas: . 

La ' Las de los nietos y hermanos, por las señaladas para 
¡las pensiones de orfandad en el artículo 44 del presente Es
tatuto. 

2.' La de los ascendientes por: 
a) Fallecimiento del beneficiario. 
b) Contraer nuevás nupcias o adquirir estado religioso. 
c) Obs~rvar una conducta d~Shonesta o inmoral. . 
d) Cesar la incapacidad en . virtud de la cual fué concE)d1.da 

esta prestación. 
e) Mejorar las1tuaclóneconómicaque IIlotivó su , concesión. 
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Subsidio de defunción . 

Art. 50. CatlBarán derecho a esta prestación· quienes tengan 
la consideración de mútualistas o pensionistas de jubilación 
e invalidez en esta Mutualidad en el momento de su fallecimien
to, sin que sea · precisa la concurrencia de ninguna . otra con-
dición. . 

El pago de este subsidio DO está sujeto a la suspensión es
tablecida en el articulo 16 del! presente Estatuto. 
. Art . . 51. Se hará entrega de este subsidio al cónyuge super

viviente, hijos o parientes del fallecido citados en_ el articulo 46 
del presente Estatuto que conviviesen con él habitualmente. 

Art. 52. En caSo de no convivir con el interesado los fami
liares incluidos en el articulo anterior y alguna persona de
m.uestrehaber satisfecho los gastos ocasionados por el sepelio, 
se le abonarán dichos gastos sin exceder de la cuantia señalada 
para esta prestación. . 

Si no existiera persona alguna que .· atendiese al sepelio del 
fallecido la Institución o DelegaCión Provincial organizará el 
entierro' y sufragios con la misma limitación · en el Importe de 
los gastos. 

Art. 53. Lacuantia de este subsidio será de 5.000 pesetas~ 
Art.54. A todos los efectos, el subsidio de defunción se 

considerará causado en la fecha del fallecimiento. 

Subsidio de nupcialidad 

. Art .. 55.' Tendrán derecho a esta prestación quienes, tenien
do la cbndición de mutualista, contraigan legitimo matrimonio 
antes de cumplir la edad de ' sesenta años. . 

La mujer trabajadora que se diese de · baja en el· trabajo con 
objeto de preparar su matrimonio tendrá, a efectos de esta 

. prestación, la consideración de mutualista . ~or un plazo mi" 
::timo de noventa ellas. a partir del dr la baja. 
. Art. 56. Es conC(lición necesaria para tener derecho a esta . 

prel¡tación la. de '·tener. cubierto el periodo de carencia estable
cido en 'el articulo 14 del presente Estatuto. 

Art. . 57. La cuantía del subsidio de nupcialidad será equiva
lente a tres mensualidades de la base reguladora de prestaciones 
con un tope máXimo de 10:000 pesetas. 

Art. 58. A. todos. los efectos relacionados con el subsidio de 
nupcialidad se considerará causado en la fecha de celebración 
del matrimonio. 

Sllbsidio de natalidad 

Art . . 59. Tendrán derecho a esta prestación los que tuvieran 
la consideración de mutualistas o fuesen pensionistas .d~ ,ju
bilación, invalidez o viudedad en el momento del nacinuento 
de cada uno de sus hijos legitimos. 

E1 Organo de . Gobierno competente- queda facultado para 
conceder también esta prestación éonearácter graCiable por el 
parto OCUrrido en tiempo normal, entendiéndosecom~ tal el 
precedido de . un embarazo de ciento ochenta días cuando la 
criatura no alcanzase la viabilidad legal. 

Art. 60. Para tener derecho a esta prt;!stación quienes ten
. gan la. condición . de mutualistas deberá¡:i reunir el periodo de 

carencia establecido en el articuio 14 del px:esente Estatuto. 
Los pensionistas citados en el artic1,1lo anterior tendrán de

recho sin' necesidad de cubrir nuevo período de carencia. 
Art. 61. La cuantía del subsidio . de natalidad será equi,:a

lente a una menSualidaq de la base reguladora de prestacl(r 
nes, con un tope máximo de 2.000 pesetas. 

Art. 62. A todos los efectos relacionados con · el subsidio 
de natalidad se considerará causado en la fecha del nacimiento 
del hijo. 

PRESTACIO~FS POTESTATIVAS 

Art. 63. Las prestaciones extrarreglamentarias, créditos la
borales productiVO y de vivienda y acción formativa se conce
derán de acuerdo con lo establecido en los ~rtfculos 120, 
.121 Y 122 Y 124 al 144, ambos incluSive, del Reglamento Géneral 
del Mutualismo Laboral. 

Devolución de cuotas 

Art. 64. Queda prohibida I3. ¡devolución de cuotas sin otras 
excepciones que las sigUientes: 

1.a Cuando ' con cará~ter general y referidó a un determi
nado Grupo Sindical así lo ordene el Servicio deM1,ltualidades 
Labor.ales. 9.. : uien fijará las condiciones de . la devolución. 

2.a • Cuando la cantidad ingresada sea superior a la obliga
~Qr1a . por error material o duplicid.ad. El derecho a la devolu-

ci6n en tlloL . supuesto caducaré. al año, a contar del dia sic 
guiente al de su ingreso. . 

En ningún caso las cuotas indebidamente ingresadas serán 
computadas a efectos de . prestaciones. . 

No ' procederá la devolución de. cuotas ingresadas mal1ciosa
mente, sin perjUiciO de las responsabiUdades civiles o penales 
a Que hubiera lugar. 

Gobierno de la. Mutualidad 

Art.65. Las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autó
nomos de Servicios, Industrias y Consumo estarán regidas por 
los sigUientes Organos de Gobierno: 

a) Asamblea geneml. 
b)' .Junta re~tora. 
e) COIllisiones permanentes. 

A ejectos de .la rapida tramitación de . aquellos asuntos que. 
por su materia necesiten urgente resolución, la Julita Rectora 
actuará en comisión delegada. constituida por sus vocales. elec
tivos residentes en Madrid y los vocales natos. 

Art. 66. La composición de los Organos de Gobierno a ' que 
se refiere el articulo anterior, así como el ámbito de ,las Comi
siones permanentes, se determinará median~e resolución . de la 
Dirección General de Previsión. a propuesta de la Organización 
Sindical. a . través del Servicio de Mutualidades Laborales. 

Art. 67. Para ser vocal de los Organos de Gobierno de las . 
Mútualldades se necesitará, reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser mutualista. 
b) Estar afiliado a la Organización Sindical con plena ca

pacidad para desempeñar cargos electivos sindicales. 
e) Tener una antigüedad minima de cinco años de trabajo. 
d) . No haber sido desposeído de cargos representativqs sin

dicaleso del Mutualismo Laboral en los tres afios anteriores a 
su elección. . 

e) · Estar en pleno disfrute de sus derechos civiles yprofe
sionales 

Art. 68. Con el fin de que los vocales electivos se encuen
tren asistidos en su gestión con los asesoramientOs técnicos pre
cisos, formarán parte también de' los Organos de Gobierno. con 
voz y voto, los . siguientes vocales natos~ 

De los Organos Centrales: 

a) Un representante del Servicio de MutualidltdesLabo-
rales. 

b) Un representante de la Obra Sindical «Previsión Social». 
c) El Director de la Mutualidad. 

De los Organos Provinciales: 

!}) Un representante de la Obra Sindical «Previsión Social». 
b) El Delegado Provincial de Mutualidades Laborales. 

Pisposiciones adicionales 

Primera. La Dirección General dg Previsión. a propuesta 
del Servicio' de Mutualidades Laborales y oyendo a la .organi
zación Sindical, dictará cuantas hormas requiera ía aplicación 
de los pre,sentesEstatutos. , -

Anualmente, y con iguales trámites. la Dirección General 
mencionada elevará al Ministerio de Trabajo propuestas razo
nadas ' de revisión o ampliación de los preceptos de este Esta
tuto si as! lo estima conveniente. 

'Segunda: En lo no dispuesto por los presentes Estatutos 
será de aplicaCión el Reglamento Generai del Mutualismo La· 
boral, con excepción de los artículos 4. 8. 9. 10. 14 al 22 inclu
sive. 27. 28, 32. 33, 35, . 49 al 1.13 inclusive, 119. 123, 146 al 15'l 
inclusive, 155, 156. 166, 184. 185, 189 al 197 Inclusive. 203. 211. 
237, 233, 239. 240. 249 al. 256 inclusive. 

Disposiciones transitorias 

Primera. A los trabajadores autónomos que figurando en 
los censos iniciales tengan cumplidos los sesenta años de ' edad 
no les será de aplicación lo . dispuesto en los _articulos sexto y 
¡¡éptlIllo' del presente Estatuto, estaQleciéndose paTa los mWnQ8 
las aiguiéntes bases máximas de cotización: 
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De sesenta afias ... ... ... ••• .f. .... ... . .. 
De sesenta y lln años ....... ~ .• oo 'oo .,. 'oo 

,De sesenta y dos aftos ... ... ... oo ... . 

De sesenta y tres aftos ;.. ... ... ... ... .. . 
De sesenta y cuatro aftos en adelante , .. . 

PeSetas 

3,500 
3.000 
2.500 
2.000 
1.500 

El Organo de Gobierno competente 'podrá autorizar ' a los 
eomprendidos entre los sesenta y sesenta y tres aftos incremen
tos anuales de 500 pesetas sobre las cltad!ts bases de cotización, 
hasta &1canzar el máximo de 1.000 pesetas. 

Igualmente ' podrá autorizar Incrementos anuales de aná
loga duantía a los' comprendidos entre 103 sesenta y cuatro y 
sesenta y nueve aftos de edad, con un máximo de 4.000 pesetas, 

Segunda. No pOdrán ser afiliados aun cuando figUren en 
el censo inicial, los trabajadores indepé'ndientes mayores dé 
cincuenta y cinco aftos que c'tisfruten pensiones concedidas ,por 
alguna. Institución de Previsión Laboral. 

Madrid, ' 30 de mayo de 1962. 

ORDEN de 9 de junio de 1962 por, lá que se aprueba el 
, Reglamento de Régimen Intétiót de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles. (Continullción.) 

Subgrupo B. Entretenimiento del Materla,l Móvll.-Con cua-
tro categorias: !, 

l. Jefe de Sección de Matel\ial Móvll. 
11. Jefe de Visitadores. 

lIl. Visitador principal. 
IV. Visitador. 

Grupo 5.° Personal !te , InstalactonesFijas.-Comprendera. lIeIs 
8ubgrupos: 

Subgrupo A. Conservación de la V1a.-Con dos clases: 

1.. Con seis categorías: 

1. Jefe de Sección de Via y Obras. 
11. Subjefe de Sección de Vía y Obras. 

111. Sobrestante. 
IV. Capataz. 
V. Obrero 1.0 

VI. Obrero especializado. 

2. • . Categoria única: 

I. Vigilante de Obras. 

Subgrupo B. Material Fijo.-Con dos clases: 

1." Con una categoría: 

l. lnterventor de Material Fijo. 

2.· Con dos categor1as: 

I. Receptor Jefe. 
n. Receptor de Traviesas. 

Subgrupo Q. Enclavamientos.-Con dos clases: 

1." Oon tres categorlas: 

l. Jefe de 'Brigada de Enclavarnientos. 
n. Oficial Montador de Enclavamientos. 

III. ' Ayudante Montador de EnclavamientoL 

2.. Oon una categoría: 

l. Engrasador de Enclavamientos. 

Subgrupo D. Vigilanci& de la V1a.-Con dos clases: 
l." Coil una categoría: 

l. Guardavía. 
Guardabarrera. 

2¡a con uÍla categoria. 

L Guanlesa. 

Subgrupo E. InstalaCÍoilesEléctrioás.-Con tresclasel: 

l.' Con tres categorías:' 

l. Jefe de Sección Éléctrlca. 
11. Subjefe de Sección Eléctrica. 

nI. Encargado de Sector: 

2.· Con dos categorias: 

l. Oficial de Comunicaciones. 
n. Ayudante de Linea Eléctrica. 

' 3." Con dos categorías: 

1 MontadotElectrlcista. 
IL Ayudante Montador Electricista. 

Subgrupo F. Electfificaci6n.-Con tresclasea: 

1." ' Con dos categorías: 

l. Jefe de Sección de Electrificación. 
11. Subjefe de , Secci6n de Electrificacióll. 

2.· Con cuatro categorias: 

l. Encargado de Linea Electrificada. 
11. Jefe de Brigada de Linea Electrificada. 

in. Celador de Línea Electrificadá. 
IV. Ayudante de Unea Electrificada. 

3.· Con treS categOr1as: 

l. Encargado de Subestíiclón. 
n . Ayudante de Subestación. 

111. Peón de Sub estación. 

Grupo 6,0 Personal AamtntstrativG . ..... Comprenderá dOI 8. 
grupos: 

Subgrupo A. OficináS.-Con' tres clases,: 

l." Con cuatro categóriaíl: 

l. Jefe de Oficilp. 
11. Jefe , de Negociado, 

111. .oficial de Oficina. 
IV. Auxiliar de Oficina. 

2." Con una categprla: 

l. Telefonista. 

3." Con una categoria: 

l . Listero. 

SUbgrupo B. Caja y Pagaduria.-Con trllcategor1aa: 

l. Cajero. 
II. Pagador. 

In. Auxiliar de Caja. 

Grupo 7.0 Personal Comercial. - Comprenderá tres Subil'Upo,¡:1 

Subgrupo A. TráficO e Intervención.-Con dOI oategoriaa: 

l. Inspectm: de Tráfico. 
Jefe de Agencia Internacional de 1 .• 
Inspector de Intervención. 

n. Jefe de Oncina de Viajes de 2.· 
Jefe 'de Agencia Internacional de a." 

Subgrupo B. ' Reclamaciones e Investigaélonell.-Con dos .. 
tegorias: 

l. Inspector de Reclamaciones. 
n. Agente de Investigaciones. 

Verificador de Detasas. 

Subgrupo C. Coordinación y Transportes por Carretera."--Con 
w¡.a categoría': 

r. Inspector de coordinación. 

Grupo 8.° Personal ae Suministros. - Comprenderá dos, SUbo 
grupos: ' 

Subgrupo A: Combustlbles.-Con cuatro categor1ai: 

, l. r>elegado ,de COl,llbustlbles. 
lI. Subdelegado de Combustibles. 


